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RESOLUCIÓN 1996 DE 1992 
(15 de Septiembre)
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
  en uso de sus facultades legales y estatutarias. 
  
CONSIDERANDO: 
[bookmark: ver_30143158]Que mediante Resolución 2102 de noviembre 19 de 1990 se adoptó para el ICBF el Manual de Operaciones del Componente de Vivienda del Programa de Hogares Comunitarios de Bienestar. 
Que en la ejecución del programa se han identificado aspectos no contemplados en el manual que deben ser reglamentados para un mejor funcionamiento del componente de vivienda. 
  
RESUELVE 
[bookmark: ver_30143159]
ARTÍCULO 1o. Revocar la Resolución 2102 de noviembre 19 de 1990. 
[bookmark: ver_30143161]
ARTÍCULO 2o. Aprobar para el ICBF el Manual de Operaciones del Componente de Vivienda del Programa Hogares Comunitarios de Bienestar de Agosto de 1992, el cual hace parte integral de esta Resolución. 
[bookmark: ver_30143163]
ARTÍCULO 3o. La presente Resolución rige a partir de su fecha de expedición. 
[bookmark: ver_30143165]COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Dada en Santafe de Bogotá, D. C. a los 15 SET. 1992 
  
MARTA RIPOLL DE URRUTIA 
Directora General 

